
Expediente: 3672/95
Carátula: ALVAREZ DE QUIROGA GLADYS CLARA C/ BARRAZA CLEMENTE S/ Z- ESCRITURACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27331636873 - ALVAREZ DE QUIROGA, GLADYS CLARA-ACTOR/A
90000000000 - DIAZ MARQUEZ, CARLOS JOSE-N/N/A
90000000000 - BARRAZA, CLEMENTE-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3672/95

*H102346245152*
H102346245152

JUICIO: "ALVAREZ DE QUIROGA GLADYS CLARA c/ BARRAZA CLEMENTE s/ Z-
ESCRITURACION". EXPTE. N° 3672/95 - Juzgado Civil y Comercial Común VII nom

  San Miguel de Tucumán, 22 de junio de 2026.

  Proveyendo el escrito CUMPLO PREVIO - POR: ENRICO, OSCAR - 17/06/2026 10:01

  Atento que la presentación que antecede no cumple con lo ordenado en el art. 24 del Reglamento
del Expediente Digital (Acordada n° 1562/22 de la CSJT, modificada por Acordadas 879/23 - 880/23
y 1012/24) en cuanto establece que los escritos deben ser presentados con firma digital y lo
dispuesto por los art. 156 inc. 3 y 168 CPCCT (ley 9531), previamente ratifique su presentación y se
proveerá lo pertinente. A sus efectos, cumpla el presentante en el término de 24 hs.- JAOF-3672/95. Fdo:
Dra. Mirta Estela Casares – Jueza – Juzgado Civil y Comercial Común de la VII° Nominación 

Actuación firmada en fecha 22/06/2026

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
23/06/2026 - 05:26:37


